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(Comienza la sesión a las 13 horas). 

Constitución de la Comisión de Economía y Hacienda. 

SR. PRESIDENTE: Egun on berriz ere. Hasten da bilkura. Buenos días, señoras y señores 

Parlamentarios. Se abre la sesión. Gai-zerrendako lehen puntuari helduko diogu: Ekonomia eta 

Ogasuneko Batzordea eratzea. Constitución de la Comisión de la Economía y Hacienda. A 

continuación el letrado del Parlamento dará lectura a los preceptos reglamentarios, artículos 

45 y 47. Letrado, cuando quiera. 

SR. LETRADO (Sr. Laurenz Itoiz): Muchas gracias, Presidente. El artículo 45 del Reglamento 

señala que las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros 

que designen los grupos parlamentarios en el número que respecto de cada uno indique la 

Mesa del Parlamento, previo acuerdo vinculante de la Junta de Portavoces y en proporción a 

su importancia numérica. Por su parte, el artículo 47 señala que en su sesión constitutiva, que 

será presidida por el Presidente de la Cámara y en la que actuará como Secretario uno de los 

de la Mesa, las Comisiones elegirán de entre sus miembros una Mesa, que estará formada por 

un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Gracias, letrado. Vamos ahora a dar cuenta de los miembros 

que han sido designados por los grupos. Señor Secretario de la Cámara, señor Sánchez de 

Muniáin, cuando quiera.  

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de Muniáin Lacasia): Buenos días de nuevo. Por el 

grupo Navarra Suma, Maribel García Malo, Yolanda Ibáñez Pérez, Elena Llorente Trujillo, Juan 

Luis Sánchez de Muniáin Lacasia, José Suárez Benito, María Jesús Valdemoros Erro. Por el PSN, 

Jorge Aguirre Oviedo, Inma Jurío Macaya y Ainhoa Unzu Gárate. Por Geroa Bai, Isabel 

Aranburu y Mikel Asiain Torres. Por EH Bildu, Adolfo Araiz Flamarique, Laura Aznal Sagasti. Por 

Podemos, Mikel Buil. Y por el Grupo Mixto, Marisa de Simón.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Gracias, señor Sánchez de Muniáin. Beraz, eratuta gelditu da 

batzordea. Se declara constituida la Comisión. 

Elección de los miembros que forman su Mesa. 

SR. PRESIDENTE: Jarraian, gai-zerrendako bigarren puntuarekin jarraituko dugu: Batzordeko 

mahaikideak hautatzea. Vamos con el segundo punto del orden del día: Elección de los 

miembros que forman la Mesa de la Comisión. De nuevo, letrado de la Cámara, tiene la 

palabra para dar lectura a los preceptos.  

SR. LETRADO (Sr. Laurenz Itoiz): Muchas gracias. El artículo 48 del Reglamento del Parlamento 

de Navarra señala que los miembros de la Mesa de la Comisión serán elegidos 

simultáneamente mediante votación secreta por papeletas en las que cada uno de los 

miembros de la Comisión podrá escribir un solo nombre. Solo serán elegibles los miembros de 

la Comisión que no formen parte del Gobierno de Navarra. Realizado el cómputo de los votos, 

será proclamado Presidente quien hubiera obtenido el mayor número de votos, 

Vicepresidente el siguiente en número de votos y Secretario quien siga a los anteriores en 

número de votos. En caso de empates, tanto para el cargo de Presidente como el de 
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Vicepresidente se dirimirá en favor del de mayor edad. Si el empate se produce en el cargo de 

Secretario, resultará elegido el más joven. Por último, si tras la votación quedase algún cargo 

de la Mesa sin cubrir, se proclamará Presidente y Vicepresidente, si estas fueran las vacantes 

respectivamente, al miembro de mayor edad, y Secretario al de menor edad. 

SR. PRESIDENTE: A continuación, voy a dar lectura o a comunicar las candidaturas presentadas 

en virtud del acuerdo de la Mesa de 9 de septiembre de 2019, nada menos que cinco. 

Tenemos, por el Grupo Parlamentario Navarra Suma, la candidatura de Juan Luis Sánchez de 

Muniáin. También por el Grupo Parlamentario Navarra Suma, la candidatura de Doña Elena 

Llorente Trujillo. Por el Grupo Parlamentario Geroa Bai se presenta la candidatura de doña 

Isabel Aranburu. Por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Podemos se presenta la 

candidatura de don Mikel Buil. Y por el Grupo Parlamentario EH Bildu se presenta la 

candidatura de don Adolfo Araiz. 

A continuación, por tanto, se procederá a la votación en urna. El Secretario Primero llamará a 

los integrantes de la Comisión por orden alfabético. Señor Sánchez de Muniáin, cuando quiera.  

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de Muniáin Lacasia): Jorge Aguirre Oviedo. Adolfo Araiz 

Flamarique. Isabel Aranburu Bergua. Mikel Asiain Torres. Laura Aznal Sagasti. Mikel Buil García. 

Marisa de Simón Caballero. Maribel García Malo. Yolanda Ibáñez Pérez. Inma Jurío Macaya. 

María Elena Llorente Trujillo. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia. José Suárez Benito. Ainhoa 

Unzu Gárate. María Jesús Valdemoros Erro.  

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias. Vamos a proceder a continuación al escrutinio. Elena 

Llorente. Juan Luis Sánchez de Muniáin. Mikel Buil. Juan Luis Sánchez de Muniáin. Isabel 

Aranburu. Elena Llorente. Mikel Buil. Mikel Buil. Elena Llorente. Juan Luis Sánchez de Muniáin. 

Adolfo Araiz. Adolfo Araiz. Isabel Aranburu. Adolfo Araiz. Isabel Aranburu.  

Procedemos ahora a proclamar el resultado de la votación.  

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de Muniáin Lacasia): Con tres votos, Elena Llorente, 

Juan Luis Sánchez de Muniáin, Mikel Buil, Isabel Aranburu y Adolfo Araiz.  

SR. PRESIDENTE: Procedería, por tanto, aplicar el artículo 48: “En caso de empates, tanto para 

el cargo de Presidente como el de Vicepresidente se dirimirá en favor del de mayor edad. Si el 

empate se produce en el cargo de Secretario, resultará elegido el más joven”. Por tanto, 

habiéndose producido empate para todos los cargos de la Mesa… 

Como consecuencia del resultado de la votación y en aplicación del artículo 48 del 

Reglamento, formarán la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda las siguientes 

Parlamentarias y Parlamentarios Forales: Presidenta, doña Isabel Aranburu Bergua; 

Vicepresidente, don Adolfo Araiz Flamarique, y Secretario don Mikel Buil García.  

Los nombrados pueden proceder a tomar posesión de la Mesa. (Pausa). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aranburu Bergua): Eguerdi on denoi. Poco más que dar las gracias a 

todos y a todas por la confianza que habéis depositado, por supuesto, en mí, y entiendo que 

también en el resto de miembros de la Mesa. Personalmente, para mí la tarea que reanudo, 



 D.S. Comisión de Economía y Hacienda  10 de septiembre de 2019 

 

4 
 

porque no es una tarea nueva, es una responsabilidad que ya conozco, pero tengo que decir 

que la abordo en este momento con una ilusión y unas ganas de trabajo renovadas. Espero 

que el funcionamiento de la Comisión se desarrolle siempre en buen ambiente y que todo lo 

que aquí se trate tenga unos frutos como entiendo que todos y todas deseamos. Sin más 

asuntos que tratar por hoy, se levanta la sesión.  

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 10 minutos). 




